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Av. 18 de Julio 1892. Planta Baja Oficina 06. Teléfono 1934 3027 

Correo electrónico: farmacovigilancia@msp.gub.uy  

 

Declaración de cumplimiento de la Ordenanza Nº 23/025 por parte de los Laboratorios 

Titulares de Registro en Uruguay 

 

Quien suscribe ……..……………………………, Director/a Técnico/a del Laboratorio………………………….., 

declara el cumplimiento de la Ordenanza Nº23/025, para lo cual se informa: 

 

Responsable de Farmacovigilancia 

Nombre  Correo electrónico institucional 

  

Alterno del Responsable de Farmacovigilancia 

Nombre  Correo electrónico institucional 

  

 

 

Licencias Número Vencimiento 

WHODrug   

MedDRA   

 

 

Firma  

Aclaración  

Fecha  
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